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rcon calor largo," 
, regulación electrónica; 
I dos potencias de calor 
¡y, todo, en un mueble precioso* 

¿Fantástico, no? 
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£1 testimonio apasionante, 
d é l o s hechos que " 

han forjado nuestro presente. 
;£} condicionan el.futurOí 

ELOS Y REVIVA-

Oíra producción de, 
í S S ^ O R B E R A M A S ! 

Pis© segundo 
se arrienda, caiie Baños, 40 

Teléfono 35 11 69 

ESTE AÑO, LA CABALGATA DE REYES 
fJAGOS SUPERARA A TODAS LAS 

PRECEDENTES 

Obras Públicas, Gonzalo Fernández de ia 
Mora; el subsecretario del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, señor Fernández de 
Valderrama; el embajador de Francia en 
Madrid, M. Gillet, y el embajador de Es
paña en Francia, Pedro Cortina.—Resu
men de Cifra. 

COMUNICADO OFICIAL DE LA 
ViSlíA 

«La amistad hispano-francesa, 
factor esencial de una Europa 

progresivamente integrada» 
La Oficina de Información Diplomá

tica del Ministerio de Asuntos Exterio
res comunica la siguiente nota: 

«Invitado por el ministro español 
de Asuntos Exteriores, el ministro de 
Negocios Extranjeros de. Francia, se
ñar Maurice Schumann, ha realizado 
durante los días 24 y 25 del corriente 
mes una visita oficial a Madrid, devo
lución de la que efectuó a París el se
ñor López Bravo en febrero de 1970. 

El señor Schumann ha sido recibido 
por S. E. el Jefe del Estado español y 
por el vicepresidente del Gobierno, 
con quienes mantuvo cordiales con
versaciones. 

Los dos ministros han examinado la 
situación política internacional y los 
problemas específicos de interés par
ticular para ambos países. Han pres
tado' especial atención a la situación 
del Mediterráneo, y han comprobado 
el paralelismo de las respectivas polí
ticas en los problemas que se plantean 
en este mar. Han cambiado impresio
nes sobre la celebración de una con
ferencia europea de seguridad y coope
ración, y han manifestado, uno y otro, 
puntos de vista coincidentes. 

Se han centrado en el estudio dete
nido de las modificaciones que la am
pliación de la Comunidad Económica 
Europea supone para la organización 
de tener en el vínculo que une a Es-
lar en el de las implicaciones que ha 
de tener en el vínculo que une a Es
paña con dicha Comunidad. Los dos 
ministros han estado de acuerdo en 
apreciar que es ineludible adaptar el 
tratado vigente a las nuevas circuns
tancias, y en tal sentido el ministro 
Schumann ha manifestado que el Go
bierno francés prestará su pleno apo
yo para la consecución de este obje
tivo. 

Asimismo, han manifestado su vo
luntad de desarrollar la cooperación 
entre los dos países en los campos de 
la economía, la industria, la agricultu
ra, la emigración y la seguridad social. 
Han pasado revista, además, a la si
tuación económica internacional, tan
to en su aspecto monetario como en el 
comercial. 

Los señores López Bravo y Schu
mann, al felicitarse por estos contac
tos ministeriales, que se proponen 
continuar en el futuro, y al registrar 
con satisfacción el excelente estado en 
que se encuentran las relaciones entre 
los dos países, han estimado que la 
amistad hispano - francesa constituye 
un factor esencial en el seno de una 
Europa progresivamente integrada, y 
han reafirmado su intención de que 
las grandes transformaciones que se 
están produciendo en el continente 
tengan el adecuado reflejo en lábrela-
dones mutuas.» 

7.tde sorpresa en 
sorpresa, de emo
ción en emoción, 

iempre de todos 
borlándose/ les 

P E L Í C U L A m m . 
Alquiler de películas y protectores de 8 y 

16 mm. Servicio de cine a domicilio. 
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